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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0227 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y observando que la diligencia de 

notificación vista a PDF39, corresponde a la misma que obra a PDF35, solicitud que 

ya había sido resuelto por el Despacho, el memorialista deberá estar a lo resuelto 

en auto del pasado 8 de julio (PDF38). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


